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Número: 

Referencia: EX-2024-00837020- -UNC-ME#PRI

 
VISTO:

La nota del orden 2, en la que la Prosecretaría de Relaciones Internacionales solicita la
renovación de los Convenios Marco y Específico celebrados oportunamente con la
Universidad de Málaga (España); y

CONSIDERANDO:

Que, a efectos de materializar la propuesta, acompaña a los órdenes 4 y 5 los
respectivos proyectos de convenio;

Que el primero de ellos tiene por finalidad promover el mutuo entendimiento entre
ambas instituciones, para la mejora de la enseñanza y los objetivos de
internacionalización de cada institución;

Que, por su parte, el objeto del acuerdo particular es establecer un programa de
intercambio de estudiantes en los términos que se plasman en sus cláusulas;

Que la dependencia informa al orden 3 la pertinencia de renovar dichos instrumentos y
a los órdenes 9/10 y 12 acerca de la infraestructura necesaria, sobre el personal
interviniente y lo atinente a lo económico-financiero, respectivamente;

Que a los órdenes 6/8 se agrega la documentación perteneciente a la Universidad
española requerida para trámites como el presente;

Que desde el punto de vista económico-financiero la Dirección General de
Contrataciones de la Secretaría de Gestión Institucional no formula objeciones (orden
25);

Lo dictaminado favorablemente por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número
DDAJ-2024-75752-E-UNC-DGAJ#SG (orden 29);

Por ello, teniendo en cuenta lo establecido en la Ord. HCS 6/12 y lo dispuesto por la
Resolución HCS 344/99,



EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Convenio Marco que en proyecto se agrega a la presente
resolución como Anexo I, a celebrar con la Universidad de Málaga (España) a los fines
de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el proyecto de Convenio Específico de Intercambio de
Estudiantes que conforma el cuerpo de la presente como Anexo II, a celebrar entre esta
Casa y la Universidad de Málaga (España) a los fines de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

fv





 


 
ACUERDO PARA PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES 


 
ENTRE 


 
LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, ESPAÑA 


 
Y 
 


LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, ARGENTINA 
 


La Universidad de Málaga, España (en lo sucesivo UMA), una 
institución educativa pública representada por el Sr. D. Juan 
Teodomiro López Navarrete como Rector de la Universidad de Málaga, 
y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29071 Málaga, actuando en 
nombre y representación de la citada institución, en virtud de 
nombramiento otorgado por decreto 298/2023, de 27 de diciembre 
(BOJA número 5 de 08/01/2024).  
 


Y 
La Universidad Nacional de Córdoba (en lo sucesivo UNC) 
representada por el Sr. D. Jhon Darío Boretto, como Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio en Avda. Haya de la 
Torre s/n, segundo piso, Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria, 
Córdoba, República Argentina, actuando en nombre y representación 
de la citada entidad, en virtud del nombramiento otorgado por el 
Acta Nº ACJE-2022-15-E-UNC-JEUN#REC, con fecha del 07 de julio de 
2022.  
 
El propósito del presente Acuerdo es promover el mutuo 
entendimiento entre la UMA, España y UNC, Argentina, para la mejora 
de la enseñanza y los objetivos de internacionalización de cada 
institución. 
La UMA y la UNC acuerdan establecer el presente programa de 
intercambio en los siguientes términos: 
 
 
1.- Duración del Intercambio 
 
La duración del intercambio será bien de un curso académico o de un 
cuatrimestre.  
 
2.- Número de participantes y reciprocidad 
 
 La UMA y la UNC intercambiarán hasta 2 estudiantes de año completo 
o hasta 4 estudiantes cursando un cuatrimestre (2 estudiantes por 







 


cuatrimestre) cada curso, a no ser que este número se modifique de 
mutuo acuerdo. 
 
3.- Balance de intercambio 
 
Ambas instituciones revisarán el programa anualmente por si hubiera 
desequilibrios en el número de estudiantes de intercambio y 
ajustarán el número de manera apropiada a lo largo de la duración 
del Acuerdo, de forma que se procure conseguir la paridad antes de 
que el acuerdo finalice. 
 
Todos los estudiantes de intercambio que comiencen estudios en cada 
institución durante la vigencia del Acuerdo serán contabilizados en 
el balance general. 
 
Cualquier desequilibrio en un año concreto será resuelto de alguna 
de las siguientes formas: 
 


A. El desequilibrio se trasladará a cualquier período 
subsiguiente del Acuerdo de intercambio o, 
B. La parte con más estudiantes recibidos podrá reducir el 


número de estudiantes aceptados hasta que se haya restablecido el 
equilibrio. 
 


4.- Selección de participantes y admisión 
 
Los estudiantes participantes en el programa de intercambio deberán 
haber superado al menos un curso de sus estudios de grado en su 
institución de origen. 
 
El estudiante de intercambio debe cumplir con todos los requisitos 
de admisión de la institución de acogida. 
 
La institución de acogida se reserva el derecho de admisión de los 
estudiantes nominados para el intercambio. 
 
Los estudiantes participantes en este programa continuarán como 
estudiantes de grado en su institución de origen. El reconocimiento 
de créditos por los estudios realizados en la institución de 
acogida estará sujeto a la potestad discrecional de la institución 
de origen. 
 
El estudiante de intercambio estará sujeto a las mismas normas y 
reglamentos que el estudiante de la institución de acogida. 
 
Se requerirá a los estudiantes completar todos los trabajos 
académicos y exámenes asociados a los cursos que estén realizando 
en la institución de acogida. Ambas instituciones expedirán 







 


certificado para cada estudiante, indicando los créditos de los 
cursos realizados en el programa de intercambio. 
 
Los estudiantes se regirán por las normas, reglamentos y 
procedimientos de ambas instituciones mientras estén participando 
en el programa de intercambio. 
 
5.- Régimen económico 
 
Todos los estudiantes de intercambio pagarán matrícula únicamente 
en su institución de origen. 
 
Los pagos de alojamiento, manutención, seguro médico, viaje, curso 
de idiomas y cualquier otro gasto en que pueda incurrir mientras 
participa en el programa de intercambio, será cubierto en su 
totalidad por el estudiante. 
 
6.- Compromisos 
 
La UMA y la UNC acuerdan apoyar a los estudiantes de intercambio: 
 


- Proporcionando material previo al intercambio y orientación a 
la llegada. 


- Proporcionando la información y documentos necesarios para 
posibilitar al estudiante de intercambio obtener el visado de 
residencia correcto. 


- Aconsejando un alojamiento apropiado, si se requiere. 
- Estableciendo o utilizando un órgano institucional para 


supervisar el programa de intercambio y que dirima las 
cuestiones relacionadas con el programa. 


- Designar una persona de contacto administrativo para 
intercambio de correspondencia relacionada con el programa. 


- Proporcionando al estudiante servicio de apoyo y 
asesoramiento. 


 
El presente Acuerdo tendrá una vigencia inicial de cuatro años 
desde la fecha de la firma. Sin embargo, se entenderá prorrogado 
como máximo cuatro años más mediante acuerdo expreso de las partes, 
adoptado antes de la finalización de dicho período de vigencia. 
 
El presente Acuerdo podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, o de mutuo acuerdo, con un preaviso de seis (6) meses a 
partir del anuncio de la rescisión. En caso de producirse dicho 
preaviso, se cumplirán todos los compromisos existentes con los 
estudiantes. 
 







 


 Cualquier modificación y/o enmienda del presente Acuerdo requerirá 
el consentimiento mutuo y se realizará por escrito. 
 
Para dirimir las posibles dudas y/o controversias que puedan 
suscitarse en la ejecución e interpretación del presente Convenio, 
las partes realizarán sus mayores esfuerzos en la búsqueda de una 
solución consensual y de acuerdo con el principio de buena fe. No 
siendo posible, indicarán, de común acuerdo, a un tercero, persona 
física, para actuar como mediador. 
 
 
 
 
   Fecha………………………….            Fecha…………………………….. 
 
Por la Universidad de Málaga 
   
 


Por la Universidad Nacional de 
Córdoba 


Juan Teodomiro López Navarrete, 
Rector      
P.D.F.  
Zaida Díaz Cabiale 
Vicerrectora de 
Internacionalización  
     
 
    
               


Jhon Darío Boretto 
Rector 
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Declaración de Intenciones 


 entre 


 


La Universidad de Málaga, España 


y 


La Universidad Nacional de Córdoba, Argentina 


 


 


 
La Universidad de Málaga, España (en lo sucesivo UMA), una 


institución educativa pública representada por el Sr. D. Juan 


Teodomiro López Navarrete como Rector de la Universidad de 


Málaga, y domicilio en Avda. Cervantes, nº 2, 29071 Málaga, 


actuando en nombre y representación de la citada institución, en 


virtud de nombramiento otorgado por decreto 298/2023, de 27 de 


diciembre (BOJA número 5 de 08/01/2024).  


Y 


 


 


La Universidad Nacional de Córdoba (en lo sucesivo UNC) 


representada por el Sr. D. Jhon Darío Boretto, como Rector de la 


UNC, con domicilio en Avda. Haya de la Torre s/n, segundo piso, 


Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria, Córdoba, República 


Argentina, actuando en nombre y representación de la citada 


entidad, en virtud del nombramiento otorgado por el Acta Nº 


ACJE-2022-15-E-UNC-JEUN#REC, con fecha del 07 de julio de 2022.  


  


 


La Universidad de Málaga y la Universidad Nacional de Córdoba, 


reconociendo los beneficios que implica el establecimiento de 


relaciones mutuas, acuerdan suscribir esta Declaración de 


Intenciones (en lo sucesivo, MoU). 


 


1. El propósito del presente MoU es desarrollar la cooperación 


y promover el entendimiento entre las partes. 







 


2.  Las partes acuerdan llevar a cabo las siguientes 


actividades de colaboración en base a la igualdad y la 


reciprocidad: 


 
2.1 Intercambio de personal docente, investigador y 


administrativo. 


2.2 Intercambio de estudiantes de grado y posgrado. 


2.3 Proyectos conjuntos de investigación, docencia o 


formación. 


2.4 Cotutela y/o supervisión conjunta de tesis doctorales 


2.5 Establecimiento de planes de estudio conjuntos.  


2.6 Intercambio de publicaciones, materiales académicos, 


y otra información. 


2.7 Proyectos conjuntos de carácter cultural, 


organización de coloquios, jornadas y seminarios 


internacionales. 


2.8 Promover cualquier otra colaboración de interés 
mutuo.  
 


3. La implementación y el desarrollo de actividades 


específicas basadas en el presente MoU serán negociadas y 


acordadas por las partes y serán plasmadas por escrito en 


un acuerdo específico. Cada una de las partes acuerda 


llevar a cabo estas actividades de acuerdo con las leyes y 


normativa vigente en sus países respectivos tras consulta 


y aprobación mutuas. 


4. Se sobreentiende que la implementación de alguno de los 


tipos de cooperación indicados en la cláusula 2 dependerá 


de la disponibilidad de recursos económicos de cada una de 


las partes implicadas. 


 
5.  Ambas partes acuerdan la necesidad de contar con 


autorización escrita previa al uso del nombre, del logo o 


de cualesquiera derechos de Propiedad Intelectual de la 


otra parte. 


 







 


6. Si de las actividades de investigación conjuntas realizadas 


al amparo de este MoU resultara algún derecho de Propiedad 


Intelectual, las partes buscarán un acuerdo equitativo y 


justo sobre la propiedad y otros derechos que puedan 


surgir sobre la misma. 


 
7. Cualquier corrección o modificación del presente MoU tendrá 


que realizarse mediante un acuerdo escrito firmado por los 


representantes de las partes. 


 
8. La presente Declaración de Intenciones tendrá una vigencia 


inicial de cuatro años desde la fecha de la firma. Sin 


embargo, se entenderá prorrogado como máximo cuatro años 


más mediante acuerdo expreso de las partes, adoptado antes 


de la finalización de dicho período de vigencia.  


 
9. Para dirimir las posibles dudas y/o controversias que 


puedan suscitarse en la ejecución e interpretación del 


presente MoU, las partes realizarán sus mayores esfuerzos 


en la búsqueda de una solución consensual y de acuerdo con 


el principio de buena fe. No siendo posible, indicarán, de 


común acuerdo, a un tercero, persona física, para actuar 


como mediador. 


 


 


Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio de 


Cooperación en dos (2) ejemplares con el mismo contenido, 


quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes. 


 
 
Fecha:……………………….    Fecha: ……………….. 


Por la Universidad de Málaga
    
 


Por la Universidad Nacional de 
Córdoba 


Juan Teodomiro López Navarrete, 
Rector      
P.D.F.  
Zaida Díaz Cabiale 
Vicerrectora de 


Jhon Darío Boretto 
Rector 







 


Internacionalización  
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